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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONVOCATORIA del Pleno de las Cartes Espa
ñolas para la sesión del día 22 de abril de 1969.

El?- uso de las facultades que a esta Pres!.dencia otorgtul
el numero qulntQ <!'el articulo 14 y el articulo 61 del Regla
mento de lae CPrtes Espafíolas, se convoca el Pleno· de las
m1Im.u para la sesión que .comenzará el martes, día 22 de
abrll. a las dlez y n¡edla de la mafiana. .

Lo que se publica para conocimiento de los señores Pro..
cW1ldores y a los efectos ~unos.

PaJaclo de J.aa cortes. 14 de abril de 1969.-"El Presidente.
Antonlo Itunnendl.

CORTES ESPANOLAS «Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad del recurso
alegada por el Abogado del Esta.do, desestimamos también el
presente recurso contencioso - administrativo, absolviendo a la
Administración de la demanda interpuesta por doña Teresa
Galán Antón, dQñaJosefa Ramiro Fernández, asistida de su
esposo, don Arturo Armada sabau; doña María Luisa Pacheco
Rodrigo. doña Concepción Fel'nández Flores y doña María Rosa
Alonso de Landaburu. <.'ontra. resolución de 8 de marzo de 1967
de la Presidencia del Gobierno que declaró la inadmísión por
extemporáneo del recurso tn:terpuesto por las demandantes· en
su escrito de 5 de julio de 1966 contra la Orden de 16 de di
ciembre de 1964; cuya resolución declaramoo finne y subsisten
te; sin hacer especial condena de costas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Ma.dr1d, 27 de marzo de 1969. - El Director general, ·José

María Game.zo.
Excmos. Sres.

ORDEN de 10 de abrtl de 1969 par la que se esta
blece el rég1.men de obligatcniedad de higienización
de la leche destinada al abastectmiento público en
el munfctpfO de Vülamartfn. de la provincia de
Cádl>l

Ex.mnos. SreB.: El apartado a) del articulo 50 del Reglamen
to de Cllntr. Lef>Ju¡ras y otras lndlllltr1.. Lá<:le<ls, aprobado
PQf I:JJeereto 1+18/1966. de 6 de octubre. prevé. como una de 1alIr_ de eetablecer el régimen de obllgatorlsdad de hi¡leni
,....¡él} de la leelie. el que los Municipios BOllciten el abasteci·
mlM>to a través de alguna _tral lechera que esté establecida
en ur:a. loa&lld&d próxima. preferentemente dentro de la misma
~a:

ReIU1tando que el excelentísimo Ayuntamiento de Villa:m.ar
tínha aolloitado el es1i8.bleclm1ento en BU municipio del régi.
In"" de obllllf,tortedad de higienización de la lOche con la pro
_te de la Central Lechera de Jerez de la Frontera, y la
consiguiente proltIbición de venta de 1_ a granel;

COnsJderlu3do que la Central Lechera de Jerez de la FronR

'tfi'a re11Pe·ca.pac1dad suficiente pare. atender. al suministro con
~ 11fPmizit.da del citado Municipio sin menoecaboen el a.biUr
~tQ de las poblaciones a las que actualmente suministra,
q~ ClleIlta _ la recogida de leche necesaria para ello, y que
se ha. oomprom.etido a realizar el. servicio en las debidas CQIl
diot()tl,eS;

Do COIltormfdsd con los luformes emltidos por la Comisión
~vlnolal Dele&da de Asuntos Ecanómicos de Cádiz y por el
Ministerio de COmercio (Comisaria Otmeral de Abastecimientos
Y 'rranoportoo),

lIeI& PreoIdeneia del Gobierno, " propuesta de los Ministros
de la Gobernaclón y de Agricultura, y en virtud de lo dÍl!Pues
to en el artlculo 87 del Reglamento de Centrales Lecheras
y otr... Ind1lsf;T!as Lácteas, ha tenido a bien dll!pOUer;

A partir de lo¡¡ qUince dla8 slguleI>te¡¡ al de la publleaclÓll
de la _to Or4eu en el «Boletin Oficial del Estado>, queda
elltabJllcí<lO en el n¡untolplo de VUlama.rtln, de la provInela de
Cádlz, el régimen de obllgalorIedad de hlgienlzación de la leche
detMnada ... abasto públlco y la prohibiciÓll de su venta a ¡ra
no!, con la b8l!O del sumlnlst<o de dicho prOducto por la Central
Lechera de Jerez de la Frontera (CádiZ).

Lo Q.ue comunico a VV. D. para su oonoc1miento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrtd, 10 de abril de 1969.

CARRERO
Exemos. Sres. Ministros de la Gobernaeión y de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Servv
dos por la que se hace público haberse dispuesta
S8 cumpla en sus proptos términos la sentencia que
•• elta.

Exemos. Sn:ls.; De orden del excelentísimo señor Ministro
subsecretario de esta Presidencia del Gobierno, se publica para
general conocimiento y cumplimiento en sus P'tOPiOB términos
la __ dietada por la llala Quinta del Tribunal 6upre
mo en el Jl8OUI'SO oonteno1osQ-:administrat1vo número 4.m, pro
movido por -.. _ Galón Antón Y otros, centra """,,lu
elón de la l'rooIdenela del Gobierno de 8 de marzo de 196'1
sobre otr~ eons~as en las relaciones de fune1o
nariqo de l<lI! Cuerpos O<meral.s, en cuya parte disposltlva
di... lo siguiente:

RESOLUCION de la Dirección General de Servi~
dos por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propias términos la sentencia que
se cita.

E:x:cmos. Sres.: De orden del excelentísimo ~ñor Ministro
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno, se publica para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios téTmipos
la; sentencia dictada· por la Sala Quinta del 'tribunal Supre
mo en el recurso contenci~inistrativonúmero '1.642, pro
moVido por don Fabián Bravo Albarrán, contra Orden de la
Presidencia del Gobierno de 29 de septiembre de 1966 sobre
destino, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente-:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad alega
de. por el Abogado del Estado, respecto a las pretensiones que
se contienen en los apartados primero y segundo del suplico
de la den:).anda y aesestimando el recurso contenci06o-adminig...
trativo entablado por don Fabián Bravo Albarrán, contra la
Orden de la Presidencia del Gobierno de veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis, contra la de treinta
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y siete, que la rati
ficó, y contra la desestimación presunta del recurso de repo
sición que contra 188 misma formuló, debemos confirmar y con
firmamos tales retOluclones par ser conformes a derecho; sin
imposición de costas.»
. Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 27 de 111'aTZO de 1969. - El Director general, José

María. Ga.me.zo.
Exemos. Sres....

RE80LUCION de la Dirección General de Servi..
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia que
$e cita.

Excmos. Sres.: De. orden del exceléntísimo señor Ministro
Subsecretario de esta· Presideneie. del Gobierno, se publica para.
general oonoo1mlento y cumplimiento en sus propios términos.
la· sentencia dictada por la sala Tercera del Tribunal Supre
mo en el :recursooontencioso-administrativo número 6.157, pro
_ pOI' dGl'i& M...ia de los Angeles de Domingo y de Do
mingo, contraorden de la Preside~cia de 21 de junio de 1961.
que regulaJ:sa la dJ.spen.sación de medicamentos en las Institu.
ciones Sanitarias de la seguridad Social, en cuya parte dispo-.
aitiva dice lo siguiente;

«Fallamos: que qebemos declarar y declaramos inadmisible
por falta de Je.gítimación activa el recurso contencioso-adminis..
tr&tivo interpU€$to por el Procurador don Francisco de GUinea
y Gauna, en nombre y representación de doña Maria Angeles
de Domingo y de Domingo. contra la Orden de la Presidencia. del
Gobierno qe 21 de junio de 1967 por la que se regula la dispen
saclón de medicamentos en las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social. sdn resolver sobre el fondo de la cuestión, y
sin hacer éxpresa imposición de costas en las actuaciones.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
D10SiUarde a VV. EE. muchos años..
Madrid, 27 de ma.rzo de 1969. - El Director general. Jül';é

María. ·Oamazo.

Excm.os. Sres....


